
 

 

 

 

 
 
 

 

RESOLUCIÓN 
              

 
Exp. Nº: A/SER-004107/2020 

 
 

 
 
 
 
En virtud de lo que establece el artículo 116  de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones 
vigentes, 
 

RESUELVO 
 
Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de Servicios denominado 

“AUDITORÍA FINANCIERA DEL CONSORCIO REGIONAL DE TRANSPORTES PÚBLICOS 

REGULARES DE MADRID CORRESPONDIENTE A LOS EJERCICIOS 2019, 2020 Y 2021”, 

promovido por el Área Económico-Financiera, cuyo presupuesto base de licitación asciende a 

115.405,11 euros, IVA incluido, justificándose su necesidad por los siguientes motivos: 
   

 El Consorcio Regional de Transportes Públicos Regulares de Madrid, como organismo autónomo de 
carácter mercantil, su gestión contable y presupuestaria no es objeto de fiscalización previa, estando 
sujeto al control financiero permanente que se ejercerá por la Intervención General de la Comunidad 
para lo que elaborará un Plan Anual de Auditoría, de conformidad con lo previsto en la Ley 9/1990, de 
8 de noviembre, reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid. 
 
En el Plan Anual de Auditoria de 2019 de la Comunidad de Madrid, el CRTM va a ser objeto de un 
control financiero de las relaciones económico-financieras con los principales operadores de 
transporte durante el ejercicio 2018, pero no de sus cuentas anuales y demás estados financieros o 
documentos contables. Por ello se hace necesario contratar con una empresa externa la realización de 
una auditoría de las cuentas anuales para poder justificar la aportación recibida por la Administración 
General del Estado. 
 
La auditoría externa estará referida a los ejercicios 2019, 2020 y 2021. 
 
 
 

                                                                                                                                                                 
 
Madrid, a fecha de firma. 
 
 
 
 

 
 

 
EL DIRECTOR GERENTE, 
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